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                  SESIÓN DE LA COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 

 

Período Constitucional 2020-2023 

(Art. 51 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el art. 10 del Acuerdo 837 de 2022) 

 

ACTA SUCINTA:          042 

LUGAR:                                               Sesión presencial Recinto Los Comuneros  

FECHA:            21 de septiembre de 2022 

HORA DE INICIACIÓN:         9:14 a.m. 

RECESO:                         n/a. 

FINALIZACIÓN DEL RECESO:          n/a. 

HORA DE FINALIZACIÓN:                 12:54pm   

PRESIDENTE:          NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR 

SECRETARIO DE COMISIÓN:        ADALBERTO MACHADO AMADOR. 
 

I 

REGISTRO ELECTRÓNICO Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
II 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
III 
 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

IV 
CITACIONES A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición:  
 

-Priorizada No.483 DE 2022, aprobada en sesión plenaria el día 24 de agosto de 
2022, y trasladada a la comisión segunda permanente de gobierno el día 14 de 
septiembre del mismo año.  
 
TEMA: Programas de paz y reconciliación en Bogotá y planes de desarrollo 
territorial. 
 
Citantes: Honorable concejales ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, HEIDY 

LORENA SÁNCHEZ BARRETO Y JOSÉ CUESTA NOVOA Bancada Colombia 

Humana UP. 

 
Citados: CITADOS 

Vladimir Rodríguez alto consejero para derechos de las víctimas la paz y 

reconciliación, José Darío Antequera Guzmán director del centro memoria de paz y 

reconciliación, Margarita Barraquer Sourvix secretaría distrital de integración social, 

Nadia Milena Rangel rara secretaría regional de hábitat 
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Alfredo bateman serrano secretario distrital de desarrollo económico,  

Edna Cristina Bonilla Sebas secretaría de educación del distrito, 

Alejandro Gómez López secretario distrital de salud, 

Felipe Edgardo Jiménez Ángel secretario distrital de gobierno y  

Jonathan Ivonne González Rodríguez directora de derechos humanos 

 

INVITADOS 

Invitados: Doctores; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián 

Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Viviana Barberena Nisimblat, 

Veedora Distrital Delegados y delegadas de las mesas de participación efectivas de 

las víctimas de Bogotá 

 
 

 
V 

COMUNICACIONES Y VARIOS 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1.  DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJAES Y/O LLAMADO A LISTA Y 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

Se registró la asistencia de los honorables concejales miembros de la 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno: 

NELSON ENRÍQUE CUBIDES SALAZAR, CARLOS ALBERTO CARRILLO 

ARENAS, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, 

JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, 

EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO, VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, JULIÁN, 

ESPINOSA ORTÍZ, ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, FABIÁN ANDRÉS 

PUENTES SIERRA. 

 

El secretario informó que se registra la asistencia de once (11) honorables 

concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.  

 

Durante el transcurso de la sesión se registraron los siguientes concejales, 

miembros de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno:  

MARÍA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ, JOSÉ CUESTA NOVOA, JUAN JAVIER 

BAENA MERLANO, SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS, DIEGO 

GUILLERMO LASERNA ARIAS. 

 

De otras comisiones se registró la asistencia de los honorables concejales:  

ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, DORA 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGÜELLO  

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, PEDRO 

JULIÁN LÓPEZ SIERRA, CELIO NIEVES HERRERA, CÉSAR ALFONSO GARCÍA 
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VARGAS, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO , JAVIER ALEJANDRO OSPINA 

RODRÍGUEZ, DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA y ROLANDO ALBERTO 

GÓNZALEZ GARCÍA. 

 

Durante el transcurso de la sesión se registraron, de otras comisiones, los 

honorables concejales:  

HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, 

JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO, DIEGO ÁNDRES CANCINO MARTÍNEZ, 

MARCO FIDEL ACOSTA RICO, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, EMEL 

ROJAS CASTILLO, GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, LUIS CARLOS LEAL 

ANGARITA, MARTÍN RIVERA ALZATE, MARISOL GÓMEZ GIRALDO, RUBEN 

DARIO TORRADO PACHECO, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, CÉSAR 

AUGUSTO GARCÍA, LIBARDO ASPRILLA LARA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA 

IZQUIERDO Y ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 

 

Por la Administración asisten los siguientes funcionarios: Citados: Doctores William 

Libardo Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico Distrital; Álvaro José Rengifo 

Campo, Gerente General de Transmilenio S.A.; Juan Mauricio Ramírez Cortés, 

Secretario Distrital de Hacienda; Felipe Edgardo Jiménez Ángel, Secretario Distrital de 

Gobierno; María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Edna 

Cristina Bonilla Sebá, Secretaria de Educación del Distrito; Carolina Urrutia Vásquez, 

Secretaria Distrital de Ambiente; Dayanira Consuelo Ávila Moreno, Secretaria Distrital 

de Movilidad; Guillermo Escobar Castro, Director General del Instituto Distrital de 

Gestión del Riesgo y Cambio Climático –IDIGER-; Diego Sánchez Fonseca, Director 

General del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-; Nadya Milena Rangel Rada, 

Secretaria Distrital de Hábitat; Luz Amanda Camacho Sánchez, Directora General de la 

Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos –UAESP-; Juan Guillermo Jiménez 

Gómez, Gerente General de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 

–ERU-; Cristina Arango Olaya, Gerente General de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá. 

 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El secretario de la Comisión, por solicitud del presidente, procedió a leer el orden 

del día establecido para la sesión, el cual fue aprobado.  

 

3. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 

El secretario informó que hay 5 proposiciones y a petición del presidente leyó una 

por cada partido: 

1 PROPOSICIÓN 

TEMA habitante de calle 

CITADOS: Secretaría de integración social, Dirección IDIPRON, Secretaría de 

salud, Secretaría de seguridad. 
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INVITADOS: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Julián Enrique pinilla Malagón, Laura 

Inés oliveros 

SUSCRIBEN: Álvaro José Argote Muñoz, Celio Nieves Herrera, Carlos Carrillo 

Consta de 9 preguntas 

Se aprueba la proposición 

 

2 PROPOSICIÓN 

TEMA seguridad ciclística 

CITADOS: Secretaría de seguridad Aníbal Fernández de Soto, Secretaría de 

movilidad Felipe Ramírez Buitrago, Secretaría de gobierno Felipe Jiménez Ángel 

INVITADOS: Policía de Bogotá, Contraloría distrital, Personería distrital, Veeduría 

distrital 

SUSCRIBEN: María Fernanda rojas mantilla, Julián Rodríguez Sastoque 

Consta de 11 preguntas 

Se aprueba la proposición 

 

3 PROPOSICIÓN 

TEMA: Atención de la Salud mental en Bogotá 

CITADOS: Secretaría distrital de gobierno, Secretaría de salud 

INVITADOS: Personería distrital, Contraloría distrital, Veeduría distrital 

SUSCRIBE: Gloria Díaz Martínez y Nelson Cubides Salazar 

Consta de 16 preguntas 

Se aprueba la proposición 

 

4 PROPOSICIÓN 

TEMA fuga de personas privadas de la Libertad 

CITADOS: Secretaría distrital de gobierno, Secretaría distrital de seguridad 

convivencia y justicia. 

INVITADOS: Alcalde local de Santa fe, Policía Nacional, Contraloría de Bogotá, 

Personería de Bogotá, Veeduría distrital 

SUSCRIBE 

Julián David Rodríguez Sastoque 

Consta de 5 preguntas 

Se aprueba la proposición 

 

5 PROPOSICIÓN 

TEMA saneamiento predial y entrega de zonas de sesión al distrito capital de 

predios donde funcionan los colegios distritales de Bogotá. 

CITADOS: Edna Bonilla Cebá secretaría de educación, Alejandra Rodríguez cortés 

del departamento administrativo de defensoría del espacio público. 

INVITADOS: Julián Enrique Pinilla Malagón personero, Julián Mauricio Ruiz 

Rodríguez contralor, Laura Inés Olivera veedora distrital 

SUSCRIBEN: Álvaro José Argote Muñoz, Celio Nieves Herrera y Carlos Carrillo 

Consta de 12 preguntas 
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Se registró la intervención del presidente el cual somete a consideración la 

proposición leída. Acto seguido se registró la intervención del secretario anunciando 

que fue aprobada la proposición.  

 

4. DEBATES DE CONTROL POLÍTICO. 

Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición:  

 

-Priorizada No.483 DE 2022, aprobada en sesión plenaria el día 24 de agosto de 
2022. 
Tema: Programas de paz y reconciliación en Bogotá.  
 

El secretario de la Comisión informó el estado del debate.  

 

El presidente de la comisión le concedió el uso de la palabra a la honorable concejal 

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ hasta por 60 minutos, ésta hablo de una 

sociedad en paz y planteó políticas del plan de desarrollo distrital en ésta materia y 

analizó los avances del plan de desarrollo, la relación Paz- seguridad y los retos del 

posconflicto indicando qué se ha perdido la paz indicando que se ha perdido la paz 

integral. 

El plan de desarrollo 2020-2024 indica que se debe posicionar a Bogotá cómo el 

epicentro de paz y reconciliación del país, incluida la zona de Soacha. En el 

programa 39 del plan de desarrollo en los artículos 51-52-53 se ordena la 

modificación del consejo de paz, la estrategia de territorialización de los acuerdos 

de paz y los PDETS. Indicó también que no hay ningún avance en dichos acuerdos 

al igual que éstos están desfinanciados. 

En Ciudad Bolívar hay 5 estructuras criminales según la policía, debido a qué no 

hay una política integral de paz pues no existe comunicación entre el gobierno y los 

diferentes frentes, ya qué no existe ninguna planeación. 

La defensoría del pueblo ha emitido 19 alertas tempranas para Bogotá a las cuales 

no se les hizo caso. En nuestra ciudad es donde mayor número de masacres ha 

habido, siendo mayor qué en las denominadas zonas rojas del país.  

Otro punto que trató fue el posconflicto, indicando que aún tenemos un conflicto 

activo, lo que ha redituado en un reconocimiento de los diferentes actores armados 

del país pues la inversión social en Bogotá es muy precaria ya que han quebrado 

miles de pequeñas empresas sin que hayan recibido ninguna ayuda. No podemos 

restarle al mapa regiones, esto pasó en El Salvador y puede pasarnos en Colombia 

si nos descuidamos. 

En conclusión es necesario que Bogotá asuma esta responsabilidad y controle la 

pobreza y exclusión e implemente una política de paz integral cumpliendo lo 

prometido en el plan de desarrollo distrital 

 

 

El presidente concluyó la sesión, indicando que se cierra el debate. 
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5. COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

El presidente le otorga el uso de la palabra al Concejal JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 

SASTOQUE, deja la sugerencia de ir a las comunidades y corroborar la información 

dada, esto con el fin de entender el avance que ha tenido la actual administración. 

 

El presidente le otorga el uso de la palabra al Concejal LIBARDO ASPRILLA LARA 

El cual manifiesta que no se puede desconocer que Bogotá es una ciudad de 

acogida y por ende no puede pasar por alto el acto de crear el programa de empleo 

incluyente, por último el concejal aplaude la multiculturalidad que se vive en Bogotá. 

 

El presidente le otorga el uso de la palabra al Concejal ÁLVARO ACEVEDO 

LEGUIZAMÓN repite una constancia donde aplaude la incitativa de eliminar el 

servicio militar obligatorio, señala que la libreta es un obstáculo para los jóvenes y 

dice que este documento debe valer igual que la cedula de ciudadanía.  

 

El presidente señaló que agotado el orden del día se levanta la sesión.  

 

El secretario dejó constancia de que se levanta la sesión a las 12:54pm 

 

 

NELSON ENRÍQUE CUBIDES SALAZAR          ADALBERTO MACHADO AMADOR. 

Presidente               Subsecretario 

 

         
Elaboró: David Stevan Szenfeld P-Contratista 
Revisó: Elías Aponte Bustamante 

AYDURAN
Sello


